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REGULACIONES Y MEDIDAS DE CONTROL EXISTENTES A NIVEL ESTATAL 

REGULACIONES PORTUARIAS

Regulación de Embarcaciones de Puertos Comerciales (Commercial Harbor Craft Regulation) 
La Regulación actual de CARB para Embarcaciones de Puertos Comerciales se adoptó para reducir las 
emisiones de partículas de diésel, óxidos de nitrógeno y gases orgánicos reactivos de los motores de diésel 
utilizados en embarcaciones que operan en puertos, como ferris, dragas y barcazas.  
https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/commercial-harbor-craft 

Regulación de Equipos de Manejo de Carga (Cargo Handling Equipment Regulation) 
La Regulación de Equipos de Manejo de Carga de CARB establece requisitos para los equipos diésel en uso 
y recientemente comprados en puertos y patios ferroviarios intermodales, tales como camiones de patio, 
grúas de pórtico con ruedas de caucho, manipuladores de contenedores, montacargas y otros tipos de 
equipos.  
https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/cargo-handling-equipment 

Regulación Mientras en Atraque (At-Berth Regulation o Shore Power) 
La Regulación Mientras en Atraque de CARB se adoptó para reducir las emisiones de partículas de diésel y 
los óxidos de nitrógeno de los motores auxiliares de diésel en portacontenedores, barcos de pasajeros y 
barcos de carga refrigerados mientras atracan en un puerto de California. 
https://www.arb.ca.gov/ports/shorepower/shorepower.htm 

La Regulación de Combustibles para Embarcaciones Oceánicas (Ocean-Going Vessel Fuel Regulation) La 
Regulación existente sobre los Combustibles para Embarcaciones Oceánicas de California requiere el uso 
de combustibles destilados marinos más limpios en embarcaciones oceánicas que visitan los puertos de 
California para reducir las partículas, los óxidos de nitrógeno y las emisiones de óxido de azufre de las 
embarcaciones oceánicas.  
https://www.arb.ca.gov/ports/marinevess/ogv.htm 

REGULACIONES DE COMBUSTIBLES

El Estándar de Combustible de Bajo Carbono (Low Carbon Fuel Standard) 
El Estándar de Combustible de Bajo Carbono establece estándares anuales de intensidad de carbono, que 
reducen con el tiempo, para la gasolina, el diésel y los combustibles que los reemplazan. 
https://www.arb.ca.gov/fuels/lcfs/lcfs.htm 

Regulaciones de Combustible Diésel (Diesel Fuel Regulations) 
El programa de combustible diésel de California estableció estándares estrictos para el diésel de California 
que produjo reducciones de emisiones rentables de vehículos con motor de diésel. 
https://www.arb.ca.gov/fuels/diesel/diesel.htm 
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REGULACIONES DE FUENTES MÓVILES EN LA CARRETERA 

Por favor vea el adjunto del Resumen de Regulaciones Múltiples (Multi-Regulation Summary) 
https://www.arb.ca.gov/msprog/onrdiesel/documents/multirule.pdf 
 
 

REGULACIONES DE FUENTES MÓVILES DE TODO TERRENO 

Regulación de la Unidad de Refrigeración de Transporte (Transport Refrigeration Unit Regulation) 
Por favor vea el adjunto del Resumen de Regulaciones Múltiples (Multi-Regulation Summary) 
https://www.arb.ca.gov/msprog/onrdiesel/documents/multirule.pdf 
 
Regulación de las Flotas de Diésel en Uso en Todo Terreno (In-Use Off-Road Diesel-Fueled Fleets 
Regulation) 
La Regulación de las Flotas de Diésel en Uso en Todo Terreno se propone reducir las emisiones de partículas 
de diésel y los óxidos de nitrógeno de los vehículos diésel de uso pesado de todo terreno imponiendo 
límites de marcha en vacío, restricciones sobre vehículos más antiguos agregados a las flotas y requisitos que 
las flotas reduzcan emisiones.  Dichos vehículos se utilizan en la construcción, la minería y las operaciones 
industriales. 
https://www.arb.ca.gov/msprog/ordiesel/ordiesel.htm 
 
Regulación de Motores Pequeños para Uso en Todo Terreno (Small Off-Road Engine Regulation) 
La Regulación de Motores Pequeños para Uso en Todo Terreno adopto estándares de emisiones para 
motores pequeños de encendido por chispa con una capacidad nominal de 19 kilovatios o menos. Los 
motores de esta categoría se utilizan principalmente para césped, jardín y otros equipos para exteriores.  
https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/small-off-road-engines-sore 

 
 
PROGRAMA DEL CONTROL DE CONTAMINANTES TÓXICOS DEL AIRE  

Medida del Control del Cromado (Chrome Plating Control Measure) 
La Medida del Control de Tóxicos Aéreos del Cromado requiere que las instalaciones de cromado reduzcan 
sus emisiones al requerir el uso de supresores de humos químicos y/o controles adicionales para cumplir con 
los estrictos límites de emisión de cromo hexavalente.  
https://www.arb.ca.gov/toxics/chrome/chrome.htm  
 
Medida de Control de la Madera Compuesta (Composite Wood Control Measure) 
La Medida de Control de Tóxicos Aéreos de Madera Compuesta se adoptó para reducir las emisiones de 
formaldehído de los productos de madera compuesta, incluidos el contrachapado de madera dura, tableros 
de partículas, tableros de fibra de densidad media, tableros de fibra delgada de densidad media y productos 
terminados (por ejemplo, pisos, gabinetes y muebles) hechos con productos de madera compuesta. 
https://www.arb.ca.gov/toxics/compwood/compwood.htm 
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  Cronograma para los camiones y autobuses livianos 
Año del motor Motor año 2010 
1995 y anteriores 1 de enero de 2015 
1996 1 de enero de 2016 
1997 1 de enero de 2017 
1998 1 de enero de 2018 
1999 1 de enero de 2019 
2003 y anteriores 1 de enero de 2020 
Entre 2004 y 2006 1 de enero de 2021 
Entre 2007 y 2009 1 de enero de 2023 

 

   Año de modelo del motor Requisitos de emisiones 

Cronograma  de cumplimiento (GVWR de 26,001 y superior) 
  2006 y mas viejos No se permiten 
 2007-2009 En cumplimiento hasta el 2022 
 2010 y mas nuevos Totalmente en cumplimiento 

 

 
Resumen de Múltiple Regulaciones (MRS) 
 Requisitos para los propietarios de camiones y equipos diesel 
Todos los propietarios de camiones, autobuses, remolques y unidades de refrigeración de transporte, o “reefers”, diesel que operan en 
California deben tomar medidas para reducir la contaminación del aire. Es necesario reducir las emisiones de los equipos existentes para 
cumplir con los estándares federales de aire limpio y para reducir los efectos adversos a la salud que resultan de la contaminación al aire. 
Se pueden utilizar las oportunidades de financiamiento para reducir las emisiones antes de lo requerido. Este documento resume los 
requisitos y las fechas principales para actualizar los equipos existentes:
 
1. PROGRAMAS GENERALES 

 
 

A) El tiempo que se puede operar un vehículo diesel con el motor 
en marcha está limitado a no más de cinco minutos, y no está 
permitido, con excepciones restringidas, poner el motor en marcha 
en zonas escolares. 
 

B) El Programa de Inspección de Vehículos Pesados realiza 
inspecciones al azar en las vías de transporte con el fin de verificar 
que los motores diesel no emitan humo excesivamente, y que 
tampoco existan alteraciones en los sistemas del motor.

C) Etiquetas de control de emisiones se deben colocar en los 
motores de todos los vehículos comerciales pesados con motor 
diesel y deben ser legibles como prueba  que el motor cumple por lo 
menos, con las normas federales de emisiones de los EE. UU. 
correspondientes al año del motor. 

D)  El Programa de inspección periódica de emisiones de humo 
exige a los propietarios de flotas de dos o más vehículos diesel que 
operan en California que realicen pruebas anuales de opacidad de 
humo y que conserven los registros de cada vehículo  por lo menos 
de dos años. Este requisito no se aplica a los autos o camiones que 
deben someterse a controles de smog. 

 
2. CAMIONES Y AUTOBUSES (flotas privadas y federales)  

 

Los camiones y autobuses diesel con una clasificación del peso bruto del vehículo (GVWR, por sus siglas en inglés) superior a 14,000 libras, 
que son propiedad de flotas privadas o del gobierno federal deben reducir las emisiones de escape al cumplir con los requisitos de los filtros 
de materia particulada (PM, por sus siglas en inglés) y al actualizar al motor del  año de modelo (MY, por sus siglas en inglés) 2010 o más 
nuevo. Cada vendedor de vehículos afectados en California debe brindar al comprador un aviso de información acerca de la regulación.  
Para obtener más información, visite www.arb.ca.gov/dieseltruck. 
 
Para los VEHÍCULOS PESADOS con un GVWR superior a las 
26,000 libras, es necesario actualizar los motores según se 
indica en la siguiente tabla. No se requiere reportar si va a 
seguir el cronograma para los camiones pesados. 

  Cronograma para los camiones y autobuses pesados 

 
Para los VEHÍCULOS LIVIANOS con un GVWR de 26,000 libras o 
menos, es necesario actualizar el motor a un  modelo 2010 o más 
recientes, como se muestra en la tabla. No se requiere adaptación de 
filtros de PM ni reportar si va a seguir el cronograma para los camiones 
livianos. 
 

 

 

 
* Se puede utilizar una reducción de PM del 50% si no está disponible 
una reducción del 85%.

 
 

Todos los vehículos pueden ser conservados por más tiempo si se les adaptan los filtro de PM temprano. La regulación tiene flexibilidades 
adicionales para los vehículos que operan en los condados menos contaminados de California, vehículos de bajo uso, vehículos de bajo 
millaje de construcción, vehículos agrícolas de bajo millaje, y esos en flotas pequeñas. Para más información  favor de revisar la asesoría e 
información adicional publicada en www.arb.ca.gov/msprog/truckstop/advis/advisory.htm. La regulación tiene flexibilidades adicionales que 
requiere a los propietarios de las flotas que se reporten para tomar estas opciones y otras provisiones. 
www.arb.ca.gov/msprog/onrdiesel/reportinginfo.htm 
 
 3. CAMIONES DE CARRETAJE      
 

Los camiones con motor diésel con una 
clasificación del peso bruto del vehículo (GVWR) 
de 26,001 libras o más que transportan cargas 
marítimas, contendedores, o chasis de transporte 
que va o viene de un puerto o yarda del carril en 
CA. Deben registrar en el registro de camiones de 
carretaje estatal antes de la entrada al puerto o a 
la yarda del carril. Camiones de carretaje deben 
cumplir con los requerimientos (ver tabla). 

 

Al partir de enero 1, 2014 todos los camiones de carretaje deben tener motores del año del modelo 2007 o más nuevos para servir los 
puertos y ferrocarriles de California. 
 
Para el 1 de enero, 2013 todos los camiones de carretaje deben tener un motor del año del modelo 2010 o más nuevo. Los motores año 
2010 o más nuevos estarán totalmente en cumplimiento con la regulación de camiones y autobuses y la regulación de carretaje. Para 
obtener más información. Llame al 888-247-4821 o visite www.arb.ca.gov/drayagetruck. 

 

(Revised 03/14/14) 

Año del motor Filtro de PM*    Motor ano  2010 
Anteriores a 1994 No  es requerido  1 de enero de 2015 
Entre 1994 y 1995 No  es requerido 1 de enero de 2016 
Entre 1996 y 1999 1 de enero de 2012 1 de enero de 2020 
Entre 2000 y 2004 1 de enero de 2013 1 de enero de 2021 
2005 o más reciente 1 de enero de 2014 1 de enero de 2022 
Entre 2007 y 2009 Si ya están equipados 1 de enero de 2023 

http://www.arb.ca.gov/dieseltruck
http://www.arb.ca.gov/msprog/onrdiesel/reportinginfo.htm


Llantas de baja resistencia al rodar 
Fecha Requisito para equipos de MY 2010 y anteriores 
1 de enero de 2013 Todos los tractores 
1 de enero de 2017 Todos los remolques (a excepción de los 

remolques refrigerados MY modelo 2003 a 
2009 que tienen hasta el año 2018). 

 

 
4. TRACTORES Y REMOLQUES TIPO CAJA 

La regulación sobre la emisión de gases de efecto invernadero en camiones con remolque se aplica a los remolques tipo caja midiendo    
53 pies o más, lo que incluye tanto los remolques secos como los refrigerados que operan en California.  Cada vendedor de vehículos 
afectados en California debe brindar al comprador un aviso de información acerca de la regulación. Las flotas se deben reportar para 
aprovechar las exenciones y los pases para los remolques de corridas locales, distancias cortas o de almacenamiento. Para más 
información visite www.arb.ca.gov/tractortrailer_ghg o www.arb.ca.gov/truckstop.
 

Se exige que todos los tractores y remolques modelo 2011 o más 
recientes tengan llantas de baja resistencia al rodar. Modelos y 
equipos anteriores deben de seguir la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
Notar: Todos los requisitos para los remolques refrigerados con 
año de modelo (MY) 2003 a 2009 que estén equipados con 
unidades de refrigeración de transporte con año de modelo (MY) 
2003 o más recientes cuentan con una incorporación progresiva 
de cumplimiento entre el 2018 al 2020.  

 

Todos los camiones con cabina para dormir y remolques modelo 
2011 o más recientes actualmente deben cumplir actualmente  con 
los requisitos aerodinámicos de SmartWay. Los remolques de 
modelos anteriores deben cumplir con los siguientes requisitos: 

http://www.arb.ca.gov/msprog/truckstop/spanish/truckstop.htm 

5. UNIDADES DE REFRIGERACIÓN DE TRANSPORTE (TRU o vehículos refrigerados)  
Todas las unidades de refrigeración de transporte (TRU, 
por sus siglas en ingles) localizadas fuera de California y 
que operan en California también deben cumplir con las 
regulaciones. Todas las TRU y los equipos generadores 
de TRU localizados en California deben estar registrados 
y los reportes de los operadores deben ser sometidos y 
mantener actualizados en el sitio de web: 
https://arber.arb.ca.gov/Welcome.arb?prg=tru.  
Los cronogramas de cumplimiento para reducir las 
emisiones de PM se organizan según el año del modelo 
del motor, como se muestra en la tabla que aparece a la 
derecha. Los motores se pueden reemplazar por otros 
más recientes y más limpios, pero estos también deben 
cumplir con la norma establecida para el año del modelo correspondiente. 
Para mas información llame al 1-888-878-2826 o visite http://www.arb.ca.gov/diesel/tru/tru.htm 
 
6. F LOTAS PÚBLICAS Y OTROS 

Los vehículos con un GVWR superior a 14,000 libras que  
son propiedad de flotas del gobierno local o estatal, autobuses 
escolares privados y públicos, los utilitarios privados y los  
vehículos de recolección de residuos sólidos se deben  
actualizar con los mejores filtros de PM disponibles que estén 
verificados por el Air Resources Board (ARB) o se deben  
modernizar. Los requisitos para estas regulaciones serán  
aplicados totalmente implementados para el 31 de enero del 
2013. 
 
OPORTUNIDADES DE FINANCIAMIENTO 
 
Existen subsidios disponibles para ayudar a flotas e individuos a cumplir con las regulaciones de California antes de lo requerido. 
Financiamiento adicional está disponible para el remplazo de vehículos, modernizaciones, o tecnologías de cero emisiones. Asistencia de 
préstamos también pueden estar disponibles para los negocios pequeños con vehículos que operan en california por lo menos el 50 
porciento del tiempo. Este programa brinda ayuda para comprar camiones, filtros de PM, modernizaciones aerodinámicas o llantas de baja 
resistencia al rodar. Se recomienda que  los propietarios de los equipos soliciten los subsidios cuanto antes para poder tomar ventaja de las 
opciones de financiamiento disponibles lo mas pronto posible. Para mas información sobre financiamiento vea los “Enlaces Útiles” del sitio 
web de TruckStop. 

PARA MÁS INFORMACIÓN 
 
Por favor contacte a la línea de diesel del ARB al 866-6DIESEL (866-634-3735), al correo electrónico 8666Diesel@arb.ca.gov, o visite el 
sitio web TruckStop al http://www.arb.ca.gov/msprog/truckstop/spanish/truckstop.htm. 
 
Nota: Cada flota puede tener requisitos únicos. Esta página es un resumen de las regulaciones del ARB y no se deben usar como un 
substituto del idioma o los requisitos actuales de las regulaciones.  

Requisitos aerodinámicos de SmartWay 
Fecha Requisito para remolques MY 2010 o anteriores 
1 de junio de 2011 Fecha limite para registrarse para la opción de 

incorporación progresiva para las flotas con 21 remolques 
o más. 

1 de enero de  2013 Fecha limite para registrarse para la opción de 
incorporación progresiva para las flotas pequeñas de 20 
remolques o menos. 

1 de enero de 2013 Todos los remolques que no estén registrados. Pueden 
haber exenciones disponibles. 

Cronograma de cumplimiento para TRU y equipos generadores de TRU 

Año del modelo  
del motor 

TRU de emisiones bajas (50% de 
reducción de PM) 

TRU de emisiones ultra 
bajas (85% de reducción de 
PM) 

2001 o anterior Original - 31 de diciembre de 2008 
Retrasada - 31 de diciembre de 2009 

31 de diciembre de 2015 
 
31 de diciembre de 2015 

2002 31 de diciembre de 2009 31 de diciembre de 2016 
2003 31 diciembre de 2010 31 de diciembre de 2017 
2004 (<25 hp) 31 de diciembre de 2011 31 de diciembre de 2018 
2004 (>25 hp) No es necesario 31 de diciembre de 2011 
2005 y más 
reciente 

No es necesario 31 de diciembre del año  
del modelo +7 años 

Tipo de vehículo o flota Sitio web 
Autobuses escolares 
públicos y privados 

www.arb.ca.gov/dieseltruck 

Vehículos de recolección 
de residuos sólidos 

www.arb.ca.gov/msprog/swcv/swcv.htm 

Vehículos en flotas 
publicas de transporte 

www.arb.ca.gov/msprog/bus/bus.htm 

Vehículos y utilidades del 
gobierno estatal o local 

www.arb.ca.gov/msprog/publicfleets/publicfleets.htm 

http://www.arb.ca.gov/tractortrailer_ghg
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REGULACIONES Y MEDIDAS DE CONTROL ESTATALES FUTURAS 

MEDIDAS PROPUESTAS ENFOCADAS EN LOS PUERTOS 

Enmiendas sobre Barcos en Atraque (At-Berth Regulation o Shore Power) 
https://www.arb.ca.gov/ports/shorepower/shorepower.htm 
 
Enmiendas sobre Embarcaciones de Puertos Comerciales (Commercial Harbor Craft Amendment) 
Vea el Plan Marco, página F-3 
https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/commercial-harbor-craft 
 
Equipo de Manejo de Cargas de Cero Emisión (Zero Emission Cargo Handling Equipment) 
Vea el Plan Marco, página F-4 
https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/cargo-handling-equipment 
 
Camiones de Carretaje de Cero Emisión (Zero Emission Drayage Trucks) 
Vea el Plan Marco, página F-4 
https://www.arb.ca.gov/msprog/onroad/porttruck/porttruck.htm 
 
 

MEDIDAS PROPUESTAS ENFOCADAS EN LOS FERROCARRILES  

La Marcha En Vacío Reducida en los Patios Ferroviarios (Reduced Idling at Railyards) 
Vea el Plan Marco, página F-5 
https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/reducing-rail-emissions-california 
 
La Reducción de Emisiones de las Locomotoras No Previstas por la Ley de Aire Limpio (Emissions 
Reductions from Non-preempted Locomotives) 
Vea el Plan Marco, página F-6 
https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/reducing-rail-emissions-california 
 
 
MEDIDAS PROPUESTAS ENFOCADAS EN EL COMBUSTIBLE  

El Estándar de Combustible de Bajo Carbono (Low Carbon Fuel Standard) 
https://www.arb.ca.gov/fuels/lcfs/lcfs.htm 
 
Requisito de Diésel de Bajas Emisiones (Low-Emission Diesel Requirement) 
https://www.arb.ca.gov/fuels/diesel/diesel.htm 

https://www.arb.ca.gov/ports/shorepower/shorepower.htm
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MEDIDAS PROPUESTAS DE FUENTES MÓVILES EN LAS CARRETERAS  

Regulación del Transito Limpio Innovador (Innovative Clean Transit Regulation) 
https://www.arb.ca.gov/msprog/ict/ict.htm 
 
Reglas de Inspección de Humo de la Flota (Fleet Smoke Inspection Rules) 
https://www.arb.ca.gov/msprog/hdim/hdim.htm 
https://ww2.arb.ca.gov/rulemaking/2018/heavy-duty-vehicle-inspection-program-and-periodic-smoke-
inspection-program 
 
Regulaciones de Diagnóstico a Bordo en Vehículos Uso Pesado (Heavy-Duty On-Board Diagnostic 
Regulations)  
https://www.arb.ca.gov/msprog/obdprog/hdobdreg.htm 
 
Camiones Locales Limpios de Tecnología Avanzada (Advanced Clean Local Trucks) 
https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/advanced-clean-trucks 
 
Automóviles Limpios de Tecnología Avanzada 2 (Advanced Clean Cars 2) 
https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/advanced-clean-cars-program 
 
Inspección y Mantenimiento de Vehículos de Uso Pesado (Heavy Duty Inspection & Maintenance) 
https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/heavy-duty-inspection-and-maintenance-program 
 
 

MEDIDAS PROPUESTAS DE FUENTES MÓVILES DE TODO TERRENO  

Unidad de Refrigeración de Transporte de Cero Emisión (Zero Emission Transport Refrigeration Unit) 
https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/transport-refrigeration-unit/new-transport-refrigeration-unit-
regulation 
 
Motores Pequeños para Uso en Todo Terreno (Small Off-Road Engines) 
https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/small-off-road-engines-sore 
 
 
 
MEDIDAS PROPUESTAS DE CONTROL ADICIONALES 

Enmiendas a la Medida de Control del Cromado (Chrome Plating Control Measure Amendments) 
Vea el Plan Marco, página F-6 
https://www.arb.ca.gov/toxics/chrome/chrome.htm 
 
Enmiendas a la Medida de Control de los Productos de Madera Compuesta (Composite Wood Products 
Control Measure Amendments) 
Vea el Plan Marco, página F-7 
 
Medida de Control Sugerida Para Cocinas Comerciales (Commercial Cooking Suggested Control 
Measure) 
Vea el Plan Marco, página F-9 
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Planes Recientes 
Planes de Emisiones Móviles 

 

 

Planes de Cambio Climático 

 

 

Planes de Reducción de Emisiones en la Comunidad 

 

 

Estrategia de Fuentes Móviles  

https://www.arb.ca.gov/planning/sip/2016sip/2016mobsrc.htm 

Plan de Acción para el Transporte de Cargas Sostenible  

http://dot.ca.gov/hq/tpp/offices/ogm/cs_freight_action_plan/theplan.ht
ml 

Estrategia de Reducción de Contaminantes Climáticos de Vida Corta  

https://www.arb.ca.gov/cc/shortlived/shortlived.htm 

Plan de Determinación del Alcance del Cambio Climático  

https://www.arb.ca.gov/cc/scopingplan/scopingplan.htm 

Plan Marco para la Protección del Aire de la Comunidad  

https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/community-air-protection-
program/community-air-protection-blueprint 

 

https://www.arb.ca.gov/planning/sip/2016sip/2016mobsrc.htm
http://dot.ca.gov/hq/tpp/offices/ogm/cs_freight_action_plan/theplan.html
http://dot.ca.gov/hq/tpp/offices/ogm/cs_freight_action_plan/theplan.html
https://www.arb.ca.gov/cc/shortlived/shortlived.htm
https://www.arb.ca.gov/cc/scopingplan/scopingplan.htm
https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/community-air-protection-program/community-air-protection-blueprint
https://ww2.arb.ca.gov/our-work/programs/community-air-protection-program/community-air-protection-blueprint

